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 Clasificación 

Sangre 
Los cultivos y sepas de agentes 

biológicos infecciosos  

Los patológicos  

Los residuos no 

anatómicos  

La sangre y los 

componentes de ésta, sólo 

en su forma líquida, así 

como los derivados no 

comerciales, incluyendo las 

células progenitoras, 

hematopoyéticas y las 

fracciones celulares o 

acelulares de la sangre 

resultante (hemoderivados) 

Los cultivos generados en los 

procedimientos de diagnóstico e 

investigación, así como los 

generados en la producción y 

control de agentes biológico-

infecciosos 

Utensilios desechables usados 

para contener, transferir, inocular 

y mezclar cultivos de agentes 

biológico-infecciosos. 

los tejidos, órganos y partes que 

se extirpan o remueven durante 

las necropsias, la cirugía o algún 

otro tipo de intervención 

quirúrgica. 

Las muestras biológicas para 

análisis químico, 

microbiológico, citológico e 

histológico, excluyendo orina 

y excremento. 

Los cadáveres y partes de 

animales que fueron 

inoculados con agentes 

enteropatógenos en centros 

de investigación y bioterios. 

Los recipientes desechables 

que contengan sangre líquida 

Los materiales de curación, 

empapados, saturados, o 

goteando sangre 

Los materiales desechables 

que contengan esputo, 

secreciones pulmonares 

Los materiales desechables que 

estén empapados, saturados o 

goteando sangre, o secreciones 

de pacientes con sospecha o 

diagnóstico de fiebres 

hemorrágicas 

Los objetos 

punzocortantes 


